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OE 11 PRaVINCIA OE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que lo» Sres. Alcaldes y Secre-
tariofl reciban los oúmerop del BOLKTIN 
<jue correspondan «1 distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerú hasta el reci 
bo del número siguiente. 

Los &ecretario3 cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernüción, que debe
rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M IÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se puHcribe en IR Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta (éntimos el trimestre, ocho petetas al semestre v quince 
pesetHB al uño, á loe particulares, puyadas a] solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libran?.» del (Jiro mutuo, ndmi-
tiémlose sólo sellos en las suscripciones de Trimestre, y únicamente por la 
fri ivelón «Ic peseln que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la etcala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de lOito. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año 
Números sueltos, veinticinco céntimos de pesei;i. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

1 ns disposiciones de las autoridades, excepto la? que 
sean :i instancin de parte no pobre, se injertarán ofi-
cialineute. nsimisino cualquier anuncio concerniente al 
servicio luiciunal que dimane de las miomas; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción 

Los anubL-ius á que hace referencia 1A circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IñOñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los UOLETJNRS Oi'iciALits de iíO v 22 de Diciem
bre ya citado, so abonarán con arreglo á'la tarifa que en 
mencionado.-; BOLKTJNHS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA . R R . el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gacttn del día 4 de Junio ile 1914.) 

DON L U I S L I G A R T E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 

Hago saber: Que D. Valentín Gu
tiérrez, vecino de Oviedo, deseando 
utilizar como fuerza motriz, para 
usos industriales, la energía hidráu
lica que puede obtenerse derivada 
del río Bernesga en término de L a 
Vid, Ayuntamiento de L a Pola de 
Cordón, ha presentado en este Go
bierno civil una Instancia, acompa
ñada del correspondiente proyecto, 
solicitando la concesión de 2.100 li
tros de agua por segundo de tiempo 
en Invierno, y los que en menos de 
ese volumen lleve en verano el ci
tado rio, propeniéndose ejecutar al 
efecto una presa de tres metros de 
altura á 500 metros aguas arriba 
próximamente, del poste kilométrico 
núm. 565 de la carretera de primer 
orden dn Adanero á Gijón, y un ca
nal abierto en la margen derecha, de 
216 metros de longitud, para condu
cir el citado gasto á los aparatos re
ceptores instalados, como todas las 
obras, en terrenos de la propiedad 
"el solicitante, con un salto útil de 
4,50 metros, y que una vez produci
do su efecto, se devolverá al rio la 

cantidad derivada en el mismo esta
do de pureza. 

Lo que se hice público para que 
las personas ó Corporaciones que 
se crean perjudicadas, puedan pre
sentar s u s reclamaciones durante 
un plazo de treinta días, á contar 
de la fecha de la Inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; advirtiendo que el pro
yecto se hallará de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas para que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen. 

León 1.° de Junio de 1914. 
E l Gobernador, 

P. E . , 
Melquíades F . Carr i les 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Lucio García Lomas, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad. 
Hago saber: Que á los efectos del 

art. 69 del Reglamento de 25 de Di
ciembre de 1896, para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento de 21 de 
Octubre del mismo año, y de las 
Reales órdenes de 27 de Junio, 25 
de Diciembre de 1903 y 16 de Agos
to de 1907, por el presente se anun
cia al público que cuantos mozos 
hayan de ser comprendidos en el 
alistamiento del próximo año, reem
plazo de 1915, y necesiten compro
bar para las excepciones que se 
propongan alegar, la ausencia de 
ignorado paradero de sus padres ó 
hermanos, deberán presentarse á 
este Excmo. Ayuntamiento durante 
el próximo mes de Junio, y ello me
diante escrito ó comparecencia soli
citando se incoe el expediente de 
ausencia, que como requisito previo, 
exigen las citadas disposiciones. 

Por último, se advierte á los inte
resados que de no efectuar la peti

ción en la forma y plazos señalados, t 
se entenderá renuncian al derecho 
que les asiste y á todos los benefi
cios que del mismo se deriven. 

León 29 de Mayo de 1914.=EI 
Alcalde, Lucio García Lomas. 

Alcaldía constitucional de 
Cubi l los de Rueda 

Por término de quince días se 
hallan expuestos al público en esta 
Secretaría, los apéndices de rústica, 
pecuaria y urbana, formados para 
el año de 1915, con objeto oir re
clamaciones. 

Cublllas de Rueda 26 de Mayo de 
1914.=E1 Alcalde, Laureano Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Por e' término de quince dias es
tá expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el apén
dice de amillaramiento, para oir las 
reclamaciones que se presenten con
tra el mismo. 

Riello 50 de Mayo de 1914.=EI 
Acalde, Sandaüo Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento para el ejercicio de 1915, 
queda expuesto al público en la Se 
cretaria del mismo por término de 
quince dias, para que durante dicho 
período pueda ser examinado y for
mular sus reclamaciones el que cre
yere estar perjudicado en las altas ó 
bajas de riqueza. 

Valdemora 29 de Mayo de 1914.= 
El Alcalde, Pedro Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
L o s Barr ios de Lunx 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
en el término de ocho días, las opor
tunas declaraciones, debidamente 
justificadas, á fin de hacerlas constar 
en el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento en el año de 
1915; pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Los Barrios de Luna 51 de Mayo 
de 19i4.=EI Alcalde, F. Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Confeccionado el apéndice de rús
tica y lista de pecuaria, que han de 
servir de base para el repartimiento 
de 1915, se hallan expuestos a! pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones, 
del 5 al 20 del corriente mes. 

Cuadros 2 de Junio de l y l 4 . = E I 
Alcalde, Isidora González. 

Alcaldía constitucional de 
B o c a de Muérgano 

Confeccionado el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base al reparto de contribución para 
1915, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría de Ayuntamiento desde 
el 1.° al 15 del próximo Junio, para 
oir reclamaciones; más tarde no se
rán admitidas. 

Boca de Muérgano 28 de Mavo de 
1914.=E1 Alcalde, Dimas del Hoyo. 

Alcaldía constitucional de 
Redero 

Quedan terminados y expuestos 
al público por espacio de quince 
dias en la Secretria dd Ayuntamien
to, para oír reclamaciones, los apén
dices del mismo de ni-.tica y pecua
ria, que han de servir de base al 
amillaramiento de 1915; pasado di
cho plazo no serán atendidas las 
que se formulen. 

Reyero 50 de Mayo de 1914.— 
El A!calde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzini ines 

Desde el día 1.° al 15, ambos i n 
clusive, del próximo ñus de Junio, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretará municipal, durarte las no-
ras hábiles, los apéndice: al amiüa-
ramiento de la riqueza rústica y pe
cuaria, que lun de servir de pase, 
para la formaciín de los repvti-
mientos del próximo ano de l y ] 5 , 
á iin de que puedan ser examinados 
por cuantos lo crean canvenie.ite, 
y para que presenten las redama
ciones que contra ellos hubiere lu
gar. 

Toral de los Guzmanes 31 de M:i~ 
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yo de 1914.=E1 Alcalde, Solustiano 
Flcrez. 

A l c a l d í a cons l i lnc iona l de 
San Jus to de l a Vega 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas rús
t ica, colonia, pecuaria y urbana de 
este Municipio, que han de servir de 
base á sus respectivos repartimien
tos para el próximo ftño de 1915, 
quedan de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
desde el día l . ' a l 15del préximo 
mes de Junio, ambos inclusive, á f in 
de que durante dkho plazo puedan 
los contribuyentes p r e s e n t a r las 
reclamaciones que crean justas; ad
virtiendo que tuinscurrido el mismo, 
no serán atendidas. 

San Justo de la Vega 50 de Mayo 
de 1914.=»EI Alcalde, Lucio Abad. 

A i c a h l i a const i tuc ional de 
Camponamya 

Confeccionados los apéndices al 
a- i l laramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este Ayunta
miento, que han de servir de base 
para los repartimientos del próximo 
año de 1915, quedan expuestos al 
público desí'e esle dí i liíista el 15 
del actual, pmbrs inclusive, en la 
Secretaria del AyuntfmiVnto. para 
cir las reclamaciones que contra los 
ttiiST.os se presenten. 

Camporaraya 1.° de Junio da 
1 0 ! 4 . = E I Alcalde, José López. 

A lca ld ía c o n s t i m c i o m l de 
Santa Cr is t ina de Va lmad r i ga l 

Desde el l . " al 15 de Junio pró
x imo, estarán expuestos ni público 
enla Secretaría de e;te!Ayuntam¡en-
tc , los aj éndicesal amillaramiento 
í n ia riqueza rústica y pecuaria, que 
han de servir de base para la forma-
cíc:: del r partimiento que h-i de re
gir en el año de 1915; durante cuyo 
plszo puedo n hacerse cuantas recla-
ir.nclones fe consideren justas. 

Santa Cristina de Valmadrigal 51 
¿e Mayo de 19M.=E1 Alcalde, 
Par.íaleón Santamaría. 

A l c a i d í a const i tuc ional de 
I J I l o 

"erminado el ÜMSlWiCl al ainiila-
miento de rritt ica y pecai-ria de 
¡te Aynnlanw.- ' io, "Si" halla expues-

al público en •.-ít-i S'crs'tarfa 
riTiino í l ^ q^Í!^:!"' di-i^, p¿:ra oir 
s rectemtch/nes q te SÓ presenten 
:r:ir^ el T.IS'ÜO 
L'Ho 29 ce M:-.yi da l f i l 4 . = E ! 
!ca:d<i. Anícc 'o F( rnández. 

Alc-.'.Liin an- .s l i inv ional de 
Castrcj 'nerte 

F j rmsdo el spéi-dice al air i l lara-
i 'e i i i j de la riqueza rúsiiea _v p i -
:;ir;a de esta .VWii'icbio. para el 

de 1915. queda ex^'icst. i 'i pú-
'i :o en la Svcrwtsíri-i Us este Ayun-
: n ' * n t o d « l 1." ií\ 15 d * Junio pró-
'••-•••j. para cir reciainaciones. 

C is l ro faer le 51 de Mayo 1914. 
1 Alcalde. H i rmin ic l ierrero. 

A lca ld ía eonstUn -•ional de 
Oeneia 

D;sde el día I ." al 15 da Junio 
p r -x imo, se hallan de manifiesto en 
ia Secretaría del Ayuntamiento, los 
apéndices al amillaramiento por rús
tica y urbana, para 1915, con el fin 

de atender las reclamaciones que se 
presenten. 

Oeneia 51 de Mayo d". 1914.=EI 
Alcalde, Victorino Fernández. 

¡ A l ca ld ía const i tuc iona l de 
| A gadefe 

Terminados los apéndices de rús
tica, colonia, pecuaria y urbana de 
este Ayuntamiento rara el año de 
1915, se hallan expuestos al público 
en esta Secretaría por término de 
quince dias. para que los contribu
yentes puedan en dicho plazo exa
minarlos y presentar las reclama
ciones que crean justas. 

Algadefe I.0 de Junio de 1914 = 
El Alcalde, Andrés Fernández. 

•* 
j * * 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, el repar
timiento Vecinal de consumo; y ar
bitr ios municipales de l corriente 
año, para oir reclamaciones. 

A ' g í d t f e 1.° de Junio de 1914.= 
El Alcalde, Andrés Fernándbz. 

* 
* * 

Por término reglamentario se ha
llan expuestas al público en esta 
Secret ir ía. las cuentas municipales 
de esk! Ayuntamiento correspon
dientes á ¡os ?n s da 1939 á 1913, 
á f in oir reclamaciones. 

A lg idcfe l . " de Junio de 1 9 ! 4 . = 
El Alcalde, Andrés Fernández. 

i A l ca ld ía const i tuc iona l de 
\ M a n s i ' l a M. ' .y ir 

Desde el dí í 1.° a! 15 de Junio 
próximo, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento,¡los apéndices de rústica, pe
cuaria y urbana que han de servir 
de base, á los reparlirnientos de 
1915, á fin de que puedan exami
narlos y formular l-is reclamaciones 
que crean justa; . 

Mansilla M lyor 28 de Mayo de 
1 9 1 4 . = E 1 Aca lde, Máximo Ba-
rrientos. 

A l ca ld ía eons l i tuc ional de 
L lam. is de l a Ribera 

Formado el nnéndice de rústica y 
pecuaria de esle Avuntamiento para 
el próximo año de 19Í5, se halla de 
inan;fiosto en la .Secri'.tnría del mis
mo por término de quince dias; du-
m s t t ¡os ctiskv. '.os corHíibyycnie:, 
pueden ¡ntepoi-er ¡.-!̂  rcclrjmaciones 
que C'nside.'on ne-ríment-V:;. 

Llamas d " la Ribera 51 d-í M-.yo 
d? 19 :4 .=E I Alcaide, Gabriel A l -
varez. 

A l ca ld ía e o n ^ t i t u c i m a l de 
Vi l lares de Orbigo 

Se halla terminad;! y expuesto al 
público desde e! cii i d í l a f i c l n a l 
15 del actual, en l a Secretarf".del 
Ayuntamiento, el aoéaalce al -imi-
llK'amiento por rúí i ica para 1915; 
durante cuyo plazo pueden hacerse 
1*8 P.'damaciones que se consideren 
iastos. 

Villares I . " d> Junio d i 1914.=EI 
Alcalde, Angel Fernández. 

A lca ld ía const i / i tc ioua l de 
V i i la fer 

Terminado el apéndice ni amilla-
raniientode la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria, é igualmente el co-
rresoendiente al registro fiscal de 
edificios y solares, los cuales han de 

servir de base para el repartimiento 
de la contribución en el año de ¡915, 
se previene á todos cuantos han su
frido alteración en sus riquezas, que 
por espacio de quince dias quedan á 
su disposición en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los referidos apéndi
ces, á fin de que en dicho periodo 
de tiempo puedan entablar las re-
clamciones que estimen oportunas; 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Vülf.fer 59 de M i y o de 1914 = E 1 
Alcalde, Dionisio Fernández. 

A ca l d i a cons t i tuc iona l de 
CanJ le jas 

Está formado el apéndice de rús
tica y pecuaria de este Ayuntamien
to para el próximo año de 1915, y se 
halla de manifiesio en la Secretaría 
del mismo por término de quince 
dias; durante los cuales los contr i
buyentes puedtn interponer las re
clamaciones que consideren pert i
nentes. 

Canalejas 29 de Mayo de 1914 .= 
El Alcalde, Eloy Novoa. ¡ 

' A lca ld ía cons t i tuc iona l de } 
• Santa Colomba de Curueño 

Desde el 1.0 al 15 de Junio próxi
mo, estarán expuestos al público en 
la Se cretaría de este Ayuntamiento, 
los apéndices al amilUraniietito de 
la riqueza rústica, pecuaria y urba
na, para la confección de ios repar
timientos para el año de 1915; du
rante cuyo plazo pueden hacerse 
las reclamaciones que se consideren 
justa?. 

Santa Colomba de Curueño 50 
de Mavo de 1914 = E 1 A'calde, Joa
quín García. 

i A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
; San Esteban de '/uldueza 

Por quince dias se halla expuesto 
al público el apéndice de rii.HC:) de 
este Ayuntamiento, para oir recla-
niacioru'.s. 

San Esteban de Valduaza 29 d i 
Mayo de I 9 I 4 : = E 1 Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

j A l ca ld ía const i tuc iona l de 
\ v i i l a zanzo 

Desdo el día 1.° al 15 de Junio 
próximo, c t a r J n expuestos ai pú
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamfcnto. el spóndíco de rústica y 
relación de pceiMirfe; cuyos docii-
n'.'.-ntos IHU ;-'e servir de base al re-

' partimiento por ¡os expr^sudos con
ceptos, para el de ¡915; durante 
dicho plazo, ¡os conir ibjyi.ntes en 
f qnéllos comprendidos, pueden ha
cer las reciarn:.ciones que crean 
justes. 

Vi l iazanzoó! de. Mayo d ; 1914.== 
Ei Alcalde, Lucio Fernández. 

' A lcakUa c o m t f t u e i o n a l de 
Crcmencs 

Desde el día 1 . " del mes próximo, 
•• y término de quince dias. estarán 
. de imni t icsto en la Secretaria, ios 

anéndices formados y que han de 
; servir de base ¡i IOÍ repartimientos 
i de territorial y uibana para l 9 ¡ 5 , á 
{ fin de que los contribuyentes que 

havan tenid-i altas ó bajas, puedan 
! fcrrr.ular las reclamaciones que esti-
t mei! procedentes. 
i Crémenes 51 de M.-yo de 1914.= 
; El Alcalde, U'piano Diez. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
- Vaiverde Enr ique 

Por término de quince dias, p;Jra 
oir reclamaciones, se halla expuestr) 
ál público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al ami
llaramiento que h-t de servir de base 
al repartimiento de terrttoriai 
próximo año de 1915. 

Vaiverde Enrique 50 de Mayo d» 
1914 .=E! Alcalde, Silvestre Herré" 
ras. 

i A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
j San E m i l i a n o 

Terminados los apéndices ai ami
llaramiento por riqueza rustica y 
urbana para el ejercicio de !9¡o, 
quedan expuestos al público en esta 
Secreiaría por término de quince 
dias para cir reciamacionts; pasado 
dicho periodo de t iempo.no verán 
atendidas las qi e se produzcíui. 

S m Emi iatio 50 de Mayo de 
1 9 i 4 . = E ! Alcalde, Casimiro A l -
varez. 

' A l c a / r í a cons t i tuc iona l de 
\ Vi l ladecancs 
! Desde el día 1.° al 15 del próxi

mo mes de Junio, se hallarán de ma-
nifie t oa l PÚbHco e\¡ la Secret'iría 
de e-.te Ayur.tamicnío. los apéndi
ces al auiulcií'utniento n .r riqueza 
rústica y pecuaria, que han de ser
vir de base á los respectivos repar
timientos de contribución territo
rial para el próximo año de 1915, á 
f in de que durante plazo puedan 
los contribuyentes comprendides en 
ellos, formular las reclamaciones que 
estimen proced- rites. 

Viiladecani'S 5 ! de Mnyo de!914. 
El Aicalde, Rafael Cadúrniga. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
M u t a l l a n i 

Confeccioii?do el apéndice el ami
llaramiento de ia contribución terri
torial por rústica y urbana, y r«tc.«ti-
to de gfnsdería para 1915, se. hulla 
expue-to al público en esta Secre
iaría por quince dias, para oir recl ••• 
macioues. 

Mat illana 59 de Mayo de 13 :4 . . " 
El Alcalde, Blas Sierra. 

.4 ca l d i a const i tae iona! de. 
P r ia ran / .a 

Terminado el ti^éiidice de r.¡í'••0 
baj.is de -a riqueza impnnib!: . i " 

'para el reearíi inieeío v.e. !.'. coelr.l 
cióu terriioried de1 ;.fio fie 11)15, 
da ex:;i:e?!'> «I público en n S í . -
taríade esle. MtUi idpio por eíes, 
ce. quince dies, cont^idoi dcsí í ' 
en que epei'i'i'.c-'i ins'erto ci-íe er 
ció en e' ««Lr . r í x O p f i 1 1 . ; en ce 
plazo iJO - rán los conlr ib ' iy-: : , 
compreedi i iv en e¡ mismo —ee '• 
se de las cuetes que se. ie.s imeeer 
y haeer ! e-i recl-uneci iner. que c;'e 
conveniente^:: tran^enrri ío el p! 
in licad,") no serán oíd.ts ¡as que 
presenten. 

rr iaranza 5!. de Moyo í-- 10: i. 
El Aicnide, 'nocT.cio G i r d a . 

A l c a l d i n consl iUicic.nai de 
Vahlcfresno 

Del 1 . " :;i 15 d.'i próxiine re.•. s 
jv iüio, e^t :r \\\ de manií c..te- er. 
Se.cretaria de e*.sie Ayuníaniiento. ' 
apéndices al aiuillaramieato por t i 
l ica, pr-i:uaria y urbana, pera el «; 
de 1915, á fin de que los inie.esa 1 
puedan examinarlos y formular ! 

http://tiempo.no


-edamaciones que estimen procé
senles. 

Valdt fresno 30 de Mayo de 1914. 
gl Alcalde, Petronilo Diez. 

A l ca ld ía const i tuc ional ¡le 
L a Vecit la 

Del 1.° al 15 del próximo mes de 
Junio, queda expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento de la r i 
queza rústica y pecuaria, que hade 
servir de base al repartimiento del 
¡¡no próximo, para oir redamacio
nes. 

Con el mismo objeto, y por igual 
período de tiempo, quedan también . 
expuestas al püb ico las cuentas 
muricipales correspondientes á los ; 
2í:os de. ¡910 ai 1915, inclusive. I 

La Vecilia 51 de Mayo de 1914.= ¡ 
E! Alcalde, Rafael Orejas. ¡ 

A l ca ld ía const i tuc iona l de ; 
Vi l laobispo '• 

Desde el l . " al 15 del próximo 
mes de Junio, estarán de manifiesto 
en la SecreUsria municipal ios apén
dices al amillaramiento por los con
ceptos de rústica, pecuaria y urbana, 
que han de servir de base para la 
iormación de los repartimientos de 
lerritoridl para 1915; durante cuyo j 
piszo pueden hacerse cuantas recia- i 
maciones se crenn justas; pasado el ' 
cual no serán adrril idas. 

Viliaobispo 5! de Mayo de 1914. 
E! A lca l ie , Q.-eg;rio Prieto. ; 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Valcnnc ia de Don l u á n 

Terminados los apéndic.'.s de rús
tica, pecuaria y urbana para ei año 
próximo de 1915, se h:.|lan de mam-
tiesto en la S cretaria de este Ayun-
tsmiento, para oir reclamaciones, 
desde el día 1.0 al 15 de Junio pró-
v'mo, ambos inclusive. 

VMencia de Don juán 30 de Mayo . 
de 1914.—El Alcalde, J. Gutiérrez. 

A l ' v t d l a const i tuc ión/ ! 'de 
Mans l i a de las ¿Muías 

Desde el dí;i l . ° a ! 15 de Junio 
próximo, se hallarán de manifiesto 
en In Secretan'a de este Ayunta
miento, ios apéndices a! amillara
miento por rústica, pecuaria y urba
na, que han de servir de bru-e .1 los 
renaríiniientos de 1915, con e! fin de 
;';e durante dicho piazo puedan íor-

snalar ios contribuyentes l is recla-
"'.ricioncr, que ter.CHn por conVenien-

transcurrido dicho plazo no se-
f í i : admitidas í'-is qüe se p-esenten. 

AV.ii?ilia de las Molas 30 de M.-.yo 
i i 1914.=EI Alcalde, Lázaro Fucr-
I.:S. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Grade fes 

Desd» el dia 1.° al 15 del pró-
'-'mo nif-s de Junio, quedará expues-
i'. al público eti la Secretíirid de este 
.°>yunt<ii;iierilo. ei apéndice al aiiiiiia-
ramiento foroiado por los conceptos 
rfe rúíi ica y pechíiria, para que sirva 
' : i baso al reui-rtimiVnto de la contr i-

jción territorial del año 1015; du-
fsitte cuyo plazo podran ios contr i -

oyentes examinarle y p r o d u c i r 
•"••jautas rechumieiones crean justas. 
_ Gi-jdeíes 50 de M^yi i de 1914.= 
~\ Alcal&s Manuel Fernández. 

A l ca ld ía consMuc iona l de 
L á n c a r a 

Termimdos ios apéndices de rús-
t ' a y pecuaria que han de servir de 

base para la confección del reparti
miento para el año de 1915, perma
necerán expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el 15 de Junio del presente año; du
rante los que podrán los interesados 
fo' inular reclamaciones. 

Láncara 31 de Mayo de 1914.=E1 
Alcalde, Eduardo Fernández. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Castropadame 

Los apéndices al amillaramiento 
permanecerán expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
desde el día 1.° al 15 de Junio pró
x imo. 

Castropodame 50 de Mayo de 
! 9 ¡ 4 . = M a r t í n Palacio. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
V i l l amcg i l 

Desde el día 1.° al 15 de Junio 
próximo, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los apéndices de rúsrica y 
pecuaria, formados para el año de 
1915; dentro de cuyo plazo podrá 
reclamar el que se considere agra
viado. 

Villamegil 30 de Mayo de 1914.= 
El Alcalde, Leoncio Domínguez. 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
San Pedro Berc ianos 

Los apéndices de rústica y pecua
ria y urbana de este Ayuntamiento, 
para el año de 1915, se hallan u l 
timados, y quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del mismo 
por el término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

San Pedro Bórdanos 28 de Mayo 
de 1914 —Segundo Castellanos Ca
bero. 

A lca /d ía const i tuc iona l de 
l a : i l l a 

Terminados los apéndices del 
amillaramienio de rústica y urbana 
de est¡: Municipio, que han de servir 
de base para los repnrtlniiontos del 
año próximo de 1915, se bailan ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, del 1.° al 15 
de! próximo mes de Junio Venidero, 
á fin de oir reclamación-: s. 

Lucil lo 50 de Mayo de 1914.=E1 
Alcalde, Pedro Busuadicgo. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
\ Vnlan iañdn 

Por término de quince dias se ha
llan cxpueítns al público en esta Ss-
cretaríd. las c n c t a s municipales del 
año dp. 1913; darenus ts í - i plazo pue
den examinarlas y presentar ¡os re
paros que crean oportunos. 

También, y por igual plazo de 
quince dias. se halhn de manifiesto 
liis apéndices al amillaramiento de 

; ¡a riqueza rústica, colonia, pecuaria 
y urbana de. este término municipal, 
para el d .rr. im.' de dichas contribu
ciones en el año ríe 1915. 

Viilamnfián 30 de. Mayo de 1914. 
E! Alcalde, Benito Marcos. 

' A l ca ld ía cans l i l uc iona ! de 
Pon fe r rada 

Desde el día 1." al 15 del próximo 
mes de Junio, estará expuesto al pú
blico en ia Secretaria de este Ayun-

. tomiento. el apéndice al nir.iilnmien-
] to para el año actual, á f in de que 
: lo1; contribuyentes puedan ad ucir las 
: reclamaciones que estimen oportu

nas. 
PonfcrraJa 51 de Mayo de 1914 .= 

Aniceto Vega. 

Don Lorenzo González Cadenas, 
(uez municipal de Cimanes de la 
Vega. 
Hago saber: Que en virtud de pro-

Videncia de este día, se sacan á se
gunda pública subasta, con la rebaja 
üel veinticinco por ciento de la tasa
ción, por término de veinte dias, 
para hacer pago á D. Santiago Ca
denas Martínez, de la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pe
setas que le adeuda D. Iñigo Hidal-
g 3 Huerga, los bienes sig-jientes:. 

1. ° Una t ierra, en término de 
esta Villa, á los Tesillinos ó CueVi-
cas, hace Veintiún áreas y cuarenta 
centíareas: linda Naciente. Juan 
Charro; Mediodía, capellanía; Po
niente, el Maragato de León; valua
da en ciento veinticinco pesetas. 

2. " Utra al caño, hace cincuenta 
áreas próximamente: linda al Na
ciente y Mediodía, de Antonio Ca
denas; Poniente, herederos de Fran
cisco Pérez, y No r te , la senda; Va
luada en doscí in la i diez pesetas. 

5." Otra, en Lordemanos, á las 
Carras, hace doce áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas: linda Naciente, 
parcelas del común; Mediodía, t ie
rra de Lorenzo Cadenas; Poniente, 
Cipriano Morán, y Norte, de Mau
ricio Tirados; Valuada en cincuenta 
pesetas. 

4. " Otra, en Divisina, hace doce 
áreas y setenta y ocho centiáreas: 
linda Naciente, barcií.'ar de Ubaldo 
Rodríguez; Medio lía, la senda ma-
lena; Poniente, Lucidio González, y 
Norte, con los tetos; Valuada en 
Veinticinco pesetas. 

5. ° Un barciüar, cerca de la Car- i 
ba, hace ocho áreas y cincuenta y 
seis centiáreas: linda Poniente y 
Norte, Lorenzo González; Naden- • 
te, Manuel M j rán , y Mediodía, se • 
ignora; valuad.i en cuarenta pesetas. ! 

6. ° Otra, que fué viña, en Vil la- i 
gonta, hace cuatro áreas y veinti- ! 
ocho centUreas: iinda Naciente, ; 
Eustaquio Martínez; Mediodía, Lo- • 
renzo González; Poniente, Cesáreo ; 
Huerga, y Norte, Luis Huerga; Va- i 
luada en Veintisiete pesetas. j 

: 7.° Otra, á la raya de Bariones, ¡ 
á la Liendre, luce doce áreas y se
tenta y ocho centiáreas: linda Na- : 
ciente, herederos de Mariano Gon- ' 
zález; Mediodía, la raya; Poniente, i 
Sr. Marqués de Pefi i f iel, y Norte, : 
Francisco Huerga; valuada en cien ; 
pesetas. ; 

El remate tendrA lutf jr en ia casa ; 
consistorial de «SÍÍ Ayuntamiento, 
el dia v . ' int is ie ie de Junio próximo, ¡ 
á las diez de la mañ.-i:1;!. 

Lo que s e l uce sabir al pública ' 
para conocimiento de los que quie- ' 
ran tomar parte e n la subasta; advir- ; 
tiendo que no se admitirá postura . 
que no cubra la" dr¡', terceras partes ' 
del avalúo, c-wsi t iándose previa- • 
mente el diez por ciento de éste'so- ! 
bre la mesa de! J i izgulo. No existen 
títulos de propi-.-d ' / i , y iodos !ns g-.s-
tos tj.ie se ocasiivien para adquirir- ' 
los. serán de euont i del rematante. 

Y para inscmrsa ÜII e! BOÍ.KTÍN 
O I ICI.M. & los ef-.'ctos legales, f irmo 
la presente ep Cimanss de la Vega á 
veintitrés de M^iyo de mil novecien
tos catorce =—El J-.iez. Lorenzo Gon
zá lez .=E i Sccr'i¡.".r¡-3, Isaac Huerga 

Don Antonio G ira'a Ar ias, Juez 
municipal de Soto y Amio. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Isidro Alvarez García, Vecino 

!

de Santa María de Ordás, de cua
trocientas ochenta y dos pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos, que 

i le adeuda D.-1 Grígor ia González 
I Vidal , Vecina de Camposalinas, cos-
! tas, ggstos y dietas, se saca á pú-
j blica subasta, como de la propiedad 
j de la deudora, la finca siguiente: 
j Una casa, donde Vive ¡a referida 
í deudora, sita en la calle de María 
¡ Santos, en el referido pueblo de 

Camposalinas, que mide una super
ficie de ocho metros de longitud por 
seis de latitud, aproximadamente, ¡ compuesta de planta baja y pr inc i 
pal, y de una habitación en el piso 
alto y tres en lo bajo, cubierta de 

; teja, que linda por el f-ente entran-
i do, que es el Sur. con calle Réal; de-
I recha. que es el Saliente, con portal 
; de la casa; izquierda, que es el Po-
i níente, con casa de Domingo Mar -
' tínez, y por la esunlda, que es el 
i Norte, con casa de Narciso Garro te , 
\ vecino de Camposalinas. 
) El remate tendrá lugar el dfa t re in-
. ta del próximo Junio, á las diez de 
', la mañana, en la sa'a de audiencia de 
i este Juzgado, sito en Soto y Amío ; 
• siendo de advertir que no se admiti-
' rán posturas que IU cubran las dos 
' terceras partes de la tasación, y qué 
j los lícitadorea, para tornar parte en 
I la subasta, han de consignar pre-
' viameme en la mjsa del Juzgido, el 
i diez por ciento del importe de su 
i tasación; advirtiendo que no existen 
• títulos de la finca embargada ni á 
\ nombre de la deu-lora. y el rematan-
. te habrá de conformarse con testi

monio de' acta del remate, y será 
. de. su cuenta la adquisición de t i t u -
! los, si los exigiere. 

Dado en Soto y A n í o á v^ntinueve 
de .Hayo d?. mü novecientos cator-
ce .=Anton¡o García, P. S. M. : Je
sús Rod'igiic-z. Secretario. 
4'<>niii:iirfa .t <! • r<'a:i:ilt'S <l«* C:IIIIIH» 

V¡ll.nvi,l.-I 
Debiendo de reno-.'arse la mitad 

de los individuo; del Sindicato y Ju
rado da riegos á-\ esla Comunidad, 
conforme dispono el art. 13 de las 
Ordenanzas, se co,;V03i á junta ge
neral ;i todos los regintes para el 
dia 15 del Mctim', y hora de las diez 
da la mañana, en ia consistorial de 
este Ayuntami.' Uo, y si no se re
uniere número suficiente para tomar 
acuerdo, se convoca á segunda jun
ta para el día '20 del 'mismo, á 
igunl liara y en ei referido local. 

A ' propio üe imo, se hace saber á 
tO'JüS lo» r.;! « i t * * , :a obligación que 
í¡;lHeu de 1: icer la ¡i'-ipia -.rn la se-
r ivva que C i r t o u el ,'g.ja de la presa 
priiici,;a!. sega-; •'¡•¡jomm los artícu
los 21 y 22 d:- roí rk: .s Ordenanzas; 
debi'.'üdo a'lV' -i.i'-'es que se subasta
rán Iss obras q ; ' : hallen por ha
cer, á cor 'a y IM S ién de ios morosos 

Csmno de_ Viilavide.i 1 . " de Junio 
¿s ÍOi-l -=E- l-V.'.'-iderüe d.e !a Cornu-
niñ ' id , Lorer.zo K-iWo. 

Igi'.-ilnir níe se h ice saber á repeti
dos retantes, la ' blig icíón que tie
nen c.'* reponer ¡os iianzos de sus 
pro;-vr-d.v:!es, de fornw que uo se in-
irr.'iuzcft la menor gota de agua por 
ellos, con la altura y anchura suf i 
cientes. 

l le in. Los individuos que hayan re -
gario fincas r-xentas de la contrlbi i-
cién ele! riego, se abstendrán de re
gar ésxas en el presente año, bajo 
toda ri-suoi'subilidad. 

Campo de Villavidel 1.° de Junio 
de. I 9 1 4 . = E ; Presidente, Lorenzo 
Rubio. 



i 
•.!fíj!.f. ¡ 
••̂ >'''¿l , Administración de Contribuciones de la provincia de León 

N E G O C I A D O D E I N D U S T R I A L 

RELACIÓN de los industriales declarados fallidos, y que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del vigente Reglamento de Industrial, y á f¡n j 
que por los Sres. Alcaldes se proceda al cumplimiento de lo dispuesto en el art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta de su cumplimiento á esta 
Administración, teniéndolo en cuenta para su exclusión en las matriculas de 1915, se publica á continuación: (1) 

1913 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

1912 
1913 

Ceferina García 
Celedonio Garcia 
Niseno González 
E l mismo 
Manuel Morales 
Alfredo Crespo 
Pantaleón Hernández 
Adelino Largo 
Mercedes González 
Benito Alvarez 
Vicente Crecente 
Lorenzo Garcia 
Gregorio González 
Eustaquio Bugedo 
Vicente Garcia 
Martin Alvarez 
Pablo Fernández 
Victoriano González 
Clemente Fuertes 
E l mismo 
Juan Manuel Robles 
Jesús Garlón Hurtado 
Antonio del Barrio 
Varios vecinos de Oencla 
Varios vecinos de Vlllarrubin. 
Victorino Fernández 
Francisco Muñiz 
Lisardo Diéguez 
Nicancr Arias 
Luis Paredes 
Francisco Fernández 
Luis Nelra 
Valentín Sánchez 
Josefa López 
Vicente Caballero 
Taberna de Columbrianos 
Idem de San Andrés 
Elíseo Santa María 
Joaquín Garcia 
Manuel Fernández 
Miguel Rlesco 
Gabriel Astorgano 
Agustín Calleja 
José Marqués 
Ramón Rodríguez 
Manuel Garcia 
Julio González 
Manuel Diéguez 
José Moría 
Fernando Pérez . . 
Agustín del Canto 
Vicente del Pozo 
Gabriel González 
Genaro Gutiérrez 

[Valentín Montenegro 
Jacoba Gótmz 
Ijuan Parrado 
'José López 
Primitiva Cuadrado 
Francisco Queda 
Casimiro Villadangos 
Mutias Santos 
Eduardo Cubría 
Pelayo Viejo 
Gabriel Alonso 
Leonardo Macías 
Antonio Asenjo 
Pedro González 
Claudio Medrano 
Victoriano Velasco 
Francisco Tomás Sánchez.. . 
Agapito Carro 
Tomás Pérez 
Escolástica Tejedor 
Mariano Carpintero 

Ropavejera 
Idem 
Tocino fresco 
Idem 
Comestibles 
Idem.... 
Taberna 
Quincalla en portal 
Modista 
Peluquero 
Periódico «Letras de Molde» 
Comestibles 
Idem 
Relojero 
Guarnicionero 
Taberna 
Herrero 
Tejidos ordinarios 
Zapatero 
Idem. 
Tejidos 
Comestibles 
Taberna 
Molino 
Idem 
Tejidos ordinarios 
Abacería 
Joyas al por menor 
Ultramarinos 
Carnes frescas 
Idem 
Casa de huéspedes 
Taberna < 
C a s a de huéspedes 
Taberna 
Idem 
Idem 
Barbero 
Sastre 
Pescados al aire libre 
Idem 
Frutas al por mayor 
Idem 
Idem 
Agente no colegiado 
Especulador en frutos de la tierra 
Agrimensor 
Maestro pizarrero 
Herrero • 
Zapatero 
Almacén de trapos 
Coloniales al por mayor 
Carnes frescas • 
Carretero 
Secretario del Juzgado 
Piedra de chocolate 
Carro de cuatro caballerías 
Carnes iracas 
Casa de huéspedes 
Tablajero 
Taberna 
Molino 
Herrero 
Homo de pan 
Zapatero 
Ultraiíiarinos 
Taberna 
Secretario del Juzgado 
Tejidos al por menor 
Taberna 
Veterinario • 
Abacería 
Idam , 
Idem 
Panadería 

Fecha de ta inEolvencia Ayuntamiento 

6 de Abril de 1914. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

5 de Febrero de 1914. 
Idem 
4 idem 

Idem 
6 de Abril de 1914 
5 de Octubre de 1913. 

Idem 
6 de Abril de 1914. . . 

26 de Enero de 1914.. 
6 de Abril de 1914. . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Iden 
Mem.. 
Idem.. 
Idein., 
Idem 

5 de Febrero de 1914 
Idem 
Ode Abri l de 1914 . . . 
5 de Febrero de 1914. 
den 

Mu 
Idem. 
\<¡üm. 
Ide^i. 
Idem.. 
Idem. 

id-i 
Hem. , 
idem., 
Ide 

: Enero de 1914. 

Idem 
fj ds Abri l de 1914. . . 

Idem.. 
4 de Febrero de 1914 

51 d i Marzo de 1914. 
0 í e Abri l de 1914 . . . 

•23 da E i í r o de 1914.. 
Icfem. . 
Idem, 
l í e m ' . . . . 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Barrios de Luna 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Idem 
Matallana 
Idem 
Moünaseca 
Oencia 
Idem 
Idem 
Pajares 
Por.ferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem 
¡Idem 
i Idem 
¡Idem 
i Idem 
¡Idem 
Idem 

¡Idem 
Idem 

:ldem 
Idem 

j Idem 
Idem 
Puente ds Domingo Flórez. . 
Idem 
Quintana del Marco 
Idem 
Roperueics 
Sahsgür.. . . . : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Andrés del Rabanedo... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Esteban de Valdueza. . . 
Idem 
Santa Coiomba de Curueño. 
Toral d i íes Guzmanes 
Torer.o 
Idem 
Valdems 
Idem 

Ildem 
Idem 

Pts. Cti. 

13 
13 
54 
54 
26 
26 
24 
56 
12 
36 
51 
26 
26 
21 
18 
55 
56 
25 
52 
24 
81 
57 
42 
11 
11 
53 
27 

959 
142 
74 
74 
34 
68 
54 
22 
22 
22 
54 
54 
18 
18 

187 
187 
187 

19 
5!8 

85 
48 
14 
14 

215 
216 

92 
25 
47 
19 

141 
74 
25 
54 
52 
51 

4 
14 
12 
85 
21 
24 

121 
55 
56 
49 
49 
49 
51 

30 
30 
88. 
89 
61 
61 
95 
15 
47 
60 
60 
62 
61 
76 
30 
48 
96 
60 
64 
48 
16 
58 
71 
8S 
88 
22 
36 
55 
56 
04 
04 
16 
56 
16 
80 
80 
80 
16 
16 
51 
51 
96 
96 
96 
94 
92 
50 
40 
94 
94 
57 
17 
51 
65 
48 
72 
42 
04 
65 
17 
01 
45 
9h 
97 
45 
T> 
5(i 
4S 

(1) Véase el B o u n i x O n c t A i . de esta provincia dei ¿ia 5 del corriente rr.»3 c'e J i : r i (Se conclu i rá. ) 

Imp. de la Diputación provincial 


